
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 4 de mayo de 2006 por la que
se convocan subvenciones directas a la
inversión para la incorporación de nuevas
tecnologías de la información y las
comunicaciones por sociedades cooperativas
y laborales, reguladas en la Orden
TAS/3501/2005, de 7 de noviembre, y se
acomodan sus previsiones a las
peculiaridades derivadas de la organización
y normativa aplicable en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La Comunidad Autónoma de Extremadura ha asumido el traspaso
de funciones y servicios en materia de gestión de los programas
de fomento del empleo en sociedades cooperativas y laborales
mediante el Real Decreto 641/1995, de 21 de abril (B.O.E. núm.
117, de 17 de mayo).

La disposición adicional única de la Orden TAS/3501/2005, de
7 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones para el fomento del empleo
y mejora de la competitividad en las cooperativas y sociedades
laborales (B.O.E. núm. 270, de 11 de noviembre) señala que la
misma se considera incluida en las normas reguladoras de
subvenciones concedidas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, a los efectos establecidos en los correspondientes
Reales Decretos sobre traspaso a las CCAA de la gestión de los
programas de apoyo al empleo en cooperativas y sociedades
laborales. Asimismo, permite a las Comunidades Autónomas
adecuar lo establecido en la citada Orden a las peculiaridades
derivadas de su propia organización y la normativa aplicable
en su ámbito territorial.

En relación con esta última posibilidad, y con la finalidad de
fomentar el uso de las nuevas tecnologías de la información y
las comunicaciones entre las sociedades cooperativas y labora-
les extremeñas, la Consejería de Economía y Trabajo considera
oportuno centrar el esfuerzo financiero en la concesión de
aquellas subvenciones que, previstas en el elenco regulado en
la Orden Ministerial precitada, más se ajusten a la finalidad
descrita. Por ello, esta convocatoria se circunscribe a las

subvenciones directas a las inversiones en nuevas tecnologías
de la información y las comunicaciones. Sin ninguna duda la
inversión en estas nuevas tecnologías contribuye la “creación,
consolidación o mejora de la competitividad de las cooperati-
vas y sociedades laborales” como exige el art. 2.b) de la
Orden Ministerial, estando, además, previstas expresamente en
el art. 3.2 de la misma Orden.

En virtud de lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferi-
das por el art. 36, letra f), de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Por la presente Orden se convocan subvenciones directas a las
inversiones consistentes en la adquisición de activos nuevos,
materiales o inmateriales, vinculados con las nuevas tecnologías
de la información y las comunicaciones, por parte de socieda-
des cooperativas que cuenten con socios trabajadores o de
trabajo, cuyo domicilio social esté en Extremadura y desarrollen
con carácter principal su actividad cooperativizada en la misma,
y de sociedades laborales con domicilio social en Extremadura,
reguladas en la Orden TAS/3501/2005, de 7 de noviembre, por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones para el fomento del empleo y mejora de la
competitividad en las cooperativas y sociedades laborales
(B.O.E. núm. 270, de 11 de noviembre) Así mismo, se acomodan
las previsiones de la citada Orden a las peculiaridades deriva-
das de la organización y normativa de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Artículo 2. Financiación.

Para el ejercicio 2006, y de conformidad con lo establecido en la
Ley 5/2005, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2006, las ayudas
previstas en la presente Orden se financiarán con cargo a la apli-
cación presupuestaria 19.02.322A.770.00, código de proyecto de
gasto 2006.19.02.0001.00, denominado “Apoyo a las inversiones de
cooperativas y sociedades laborales (II.2)”, con un saldo disponible
de 158.512 euros. Esta cifra podrá experimentar aumentos en
función de la transferencia que acuerde la Administración del Esta-
do en la distribución territorial de los créditos correspondientes.
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Artículo 3. Solicitudes.

1. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Consejero de
Economía y Trabajo, con arreglo al modelo que figura como
Anexo I, acompañado de los Anexos II y III y de la documenta-
ción relacionada en el Anexo IV.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Orden.

3. Si la solicitud y/o la documentación presentada no reúne los
requisitos que señala el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los establecidos en
la Orden TAS/3501/2005, de 7 de noviembre, y en la presente
Orden, se requerirá al interesado para que subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos en el plazo de 10 días,
indicándole que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de
su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previsto en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. La resolución de
desistimiento se dictará cuando se constate el hecho determinan-
te del mismo.

Artículo 4. Procedimiento y competencia.

1. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se
tramitará en régimen de concurrencia competitiva a que se refie-
re el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones. El procedimiento se iniciará de oficio,
mediante convocatoria pública recogida en la presente Orden.

La ordenación e instrucción del procedimiento será realizada por
la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura.

Se constituye una Comisión de Valoración, integrada por un presi-
dente, que será el miembro de la Comisión titular del puesto de
mayor estructura, un secretario, con voz y voto, desempeñado por
un funcionario, y un técnico en la materia, designados por el
Director General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura. Corresponde a la Comisión la
elaboración de un informe que contenga la evaluación de las soli-
citudes presentadas.

El Director General de Trabajo, a la vista del expediente y del
informe del mencionado órgano colegiado, formulará la correspon-
diente propuesta de resolución.

2. La resolución es competencia del Consejero de Economía y
Trabajo o del titular del órgano administrativo en el que se haya
delegado el ejercicio de tal competencia. La resolución, que pone
fin a la vía administrativa, se publicará en el Diario Oficial de
Extremadura y se notificará a la sociedades interesadas en la
parte que les afecte.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de
seis meses, a contar desde la publicación de la convocatoria en el
Diario Oficial de Extremadura. Transcurrido dicho plazo sin haber-
se notificado la resolución, podrá entenderse desestimada la solici-
tud de subvención. Dicho plazo podrá suspenderse de acuerdo con
lo previsto en el art. 42.5 de la citada Ley 30/1992.

La resolución por la que se acuerde la concesión, fijará la inver-
sión aprobada y la cuantía máxima que se pueda abonar a cada
sociedad, así como la disposición del crédito correspondiente a
favor de la misma. La resolución deberá contener los datos
previstos en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones para su publicidad. Esta reso-
lución quedará supeditada la realización efectiva de la acción
planificada por parte de la entidad interesada, y, a que ésta,
aporte los documentos que se establecen en esta Orden.

4. Con carácter previo al abono de la subvención, la beneficia-
ria deberá justificar haber realizado la actuación que funda-
menta la concesión de la subvención, para lo que aportará la
documentación que se determine en la resolución de concesión
y dentro del plazo que en la misma se señale que en ningún
caso podrá ser posterior al 10 de diciembre del presente ejer-
cicio. La justificación se realizará mediante una declaración
firmada por el representante de la sociedad, en la que consten
los bienes o servicios en que se ha concretado la inversión,
acompañada de fotocopias compulsadas de las facturas y del
documento bancario acreditativo del pago, salvo que en la
factura conste el recibí del pago o cualquier otra declaración
análoga. En la mencionada declaración se hará constar el
importe y procedencia de la financiación de la inversión no
cubierta con la subvención. La aplicación de tales fondos a las
actividades subvencionadas se entiende implícita en el docu-
mento bancario de pago o en el recibí. Se entenderán cumpli-
das las obligaciones con la adquisición total o parcial de los
activos por los que se aprobó la inversión, pero si la cantidad
justificada es inferior a la inversión aprobada, la subvención se
reducirá en la misma medida en la resolución de cumplimien-
to, debiendo ser el nivel de consecución del 75 por 100 de la
inversión aprobada. La certificación y las demás actuaciones
administrativas relativas al cumplimiento y, en su caso, al

D.O.E.—Número 59 20 Mayo 2006 8775



incumplimiento de las condiciones impuestas al beneficiario
corresponderán al Director General de Trabajo.

Disposición adicional primera.

En todo lo no previsto en la presente Orden será de aplica-
ción la Orden TAS/3501/2005, de 7 de noviembre, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones para el fomento del empleo y mejora de la
competitividad en las cooperativas y sociedades laborales
(B.O.E. núm. 270, de 11 de noviembre), las disposiciones de
carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y las demás normas auto-
nómicas que resulten de aplicación.

Disposición adicional segunda.

1. El régimen de ayudas que se convoca por la presente Orden
tienen el carácter de minimis, conforme a la regulación que
establece la Comisión Europea en el Reglamento (CE) n.º
69/2001, de la Comisión, de 12 de enero de 2001, (D.O.C.E. L
10/30 de 13 de enero de 2001). Cuando más de la mitad de
las actividades que integren el objeto social consistan en la
producción, transformación y comercialización de los productos
agrícolas del Anexo I del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea o en actividades de pesca será de aplicación el régi-
men de minimis.

2. Las actuaciones subvencionables con arreglo a la presente
Orden serán cofinanciadas por el FEDER, a través del Programa
Operativo “Mejora de la Productividad y Desarrollo del tejido
Productivo” para las regiones de Objetivo 1.

Disposición adicional tercera.

Las sociedades solicitantes deberán estar al corriente de sus
obligaciones con la Hacienda del Estado, con la Seguridad

Social, así como con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. En la solicitud podrá constar la autorización
expresa a la Dirección General de Trabajo para recabar de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería
General de la Seguridad Social y de la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura la información relativa al
cumplimiento de las obligaciones tributarias y ante la Seguridad
Social necesaria para la tramitación de los expedientes de
ayudas, incluso a través de medios telemáticos, de acuerdo con
lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el
que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación
administrativa y simplificación documental asociada a los proce-
dimientos de la Junta de Extremadura.

Disposición adicional cuarta.

Quedan exceptuadas de la obligación de adoptar medidas de
identificación, información y publicidad de las inversiones, tanto
respecto de la Junta de Extremadura, cuanto del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y FEDER, las sociedades beneficiarias de
las ayudas a las que se refiere la presente Orden cuya cuantía
sea inferior a 6.000 euros.

Disposición final primera.

Se faculta al Director General de Trabajo para dictar cuantos
actos y disposiciones sean necesarios para el desarrollo de la
presente Orden.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de mayo de 2006.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

8776 20 Mayo 2006 D.O.E.—Número 59



D.O.E.—Número 59 20 Mayo 2006 8777



8778 20 Mayo 2006 D.O.E.—Número 59



D.O.E.—Número 59 20 Mayo 2006 8779



a) Tarjeta de identificación fiscal (fotocopia compulsada).

b) En el caso de sociedad laboral, certificación extensa emitida
por el Registro Mercantil de los asientos relativos a la sociedad.

En el caso de sociedad cooperativa los datos necesarios para la
instrucción se obtendrán de oficio, por el instructor del expedien-
te, del Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura.

c) Documento Nacional de Identidad (fotocopia compulsada) y
escritura de poder suficiente y subsistente para actuar ante la
Administración pública en el procedimiento de concesión de
subvenciones y ayudas públicas (fotocopia compulsada), salvo
que la capacidad de representación de la persona física que
actúe en nombre y representación de la sociedad solicitante se
contemple en los estatutos,. En este último caso deberá apor-
tarse un certificado original del órgano de administración rela-
tivo a su nombramiento.

d) Memoria en relación con la actividad objeto de la subvención,
que deberá recoger las circunstancias que concurran en el proyec-
to de entre las reseñadas en el artículo 8 de la Orden
TAS/3501/2005, de 7 de noviembre, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el
fomento del empleo y mejora de la competitividad en las coope-
rativas y sociedades laborales (B.O.E. núm. 270, de 11 de noviem-
bre), y que permitan aplicar los criterios de valoración que servi-
rán de base a la concesión de la subvención.

e) Memoria económica del proyecto.

f) Presupuesto de la inversión.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de
12.000 euros, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la
contracción del compromiso para la prestación del servicio o la
entrega del bien, salvo que por las especiales características de
los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente
número de entidades que lo suministren o presten.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse
con la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios

de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en
una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta
económica más ventajosa.

g) Plan de financiación.

h) Documentación justificativa de la necesidad de las inversiones
para la puesta en funcionamiento, ampliación o incorporación de
nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones a la
cooperativa o sociedad laboral.

i) El balance de situación y la cuenta de resultados, firmados
por el representante de la sociedad, de los dos últimos ejerci-
cios, salvo que la sociedad sea de nueva creación, en cuyo
caso presentará los formulados desde la fecha de su inscrip-
ción en el Registro correspondiente (original o fotocopia
compulsada).

j) En el caso de sociedad cooperativa, Libro Registro de Socios
(copia compulsada) y certificado original de estar al corriente con
la Tesorería General de la Seguridad Social de cada uno de los
socios dados de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos, cuando la sociedad cooperativa haya optado en sus
estatutos sociales por este régimen de afiliación.

k) En el caso de sociedad laboral, Libro Registro de Socios
(copia compulsada), si es sociedad limitada laboral, o Libro
Registro de Acciones Nominativas (copia compulsada), si es
sociedad anónima laboral, Informe original de vida laboral de
la sociedad y, en su caso, certificado original de estar al
corriente con la Tesorería General de la Seguridad Social de
cada uno de los socios dados de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos.

l) En el caso de que no se autorice a la Dirección General de
Trabajo para recabar de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura información
relativa al cumplimiento de las obligaciones tributarias y ante la
Seguridad Social, incluso a través de medios telemáticos, deberán
aportarse los certificados correspondientes.

8780 20 Mayo 2006 D.O.E.—Número 59

A N E X O  I V
DOCUMENTACIÓN OUE DEBE ACOMPAÑARSE A LA SOLICITUD




